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mny altas manos de Yuc~lra l\1 a gestad y digo: al tiempo que los xrip-
tiano:; vinieron á conqni,tar v ¡.:a1wr e;;ta KJH:I'a J·:spnil:1. mi padr<:' por man

dado de .Monteuuma, lo~ fnt! á tran :i f'stn. ~ibdad de l\f[xiro col!lo cnpitan 
que era deldicho l\lonteytmw y ni no con dios hasta élla y los amparó y guar
dó de mncha g·enH• de guerra que en el camino estant y lo~ traxo por cami· 
110 do no fuesen ofendidos y dcspues :c~l tiempo que los quisieron matar les 
dixo como tenían acordado deJos lllatar y que pura t"sto que no les counue
nia hazer otra cosa ~ino s~1lir por tal calsada ;Í l.a tierra firme y que para qier· 
ta~ aceqt1Ía::; de agua que auia en tl cnmino, que elles baria dos puentes de
palo para las pasar y que él con todos sus \'~t~allos y parientes y amigos los 
encatninaria y amparu;ia y uyndaria hasta ponellos en saluo el qua! lo hizo 
así y murio porlo:; amparar y fuuore~er con toda la mas de su gente y des
pues 111i hermano Don Hemando yeudo con el marqués al tiempo que fué á 
descubrir las higueras lo mataron allá con la mas de geute que llenava, por 
la muerte del qnal yo st1scedi en el mesmo f'eñorío y estoy en el, do no 
menos seruicios he hec!Jo a Ntlestra Magestad y a todos ·xriptianos, q11e 
hizieron mi padre y hermanos amparanclolos y manteniendolos y socorrien· 
dolos en tocfos sus trabnjos, atluenddade~ y uesessi<lat1es y como el l\1arqnes 
del Valle se aficiono a este pueblo por vernos tHn humilctes y servidores neo" 
dicíose a el y tomolo para si de111ás de lo mucho c¡ue teuia y oy endia tiene, 
estando conro e:;ta este pneblo mio junto a México legua r media y siendo 
como es y a sido tierra de México y empago delos mnclws y grandes semi
dos qne yó y mis antep:;¡sados avemos hecho nos trata como a esclavos e y 

'lo'rA.--Eatre las c,opi¡1s de llocnmentos sacados del .\rchÍ\'0 de Indins en Sevilla. 
por el Sr Del l'Hso y TroncoS<), exí.,ten las de los Üo!l docmncntos que aquj se publican. 
La Inforlllaci6n dd :-:eiíor de C(>yoRcán. ti·tle la signatura ~íguíente: Papeles de Siman. 
cas. Patronato H~nl. Est. l. Cnja 2, Legajo 2-22. l{nmo 3, número 4. Y el lnvcntnrio de 
P·tpeles rle Santa Cruz. Patt·-Jnato l{eal. Papeles ¡Íe Si mancas, Est. 2. Caja 1. Legajo 
2-H), número l, Romo 16. 
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todos sus ttw:.·ordomos y calpisques ::.·todos los demas snyos a causa que co
mo este el pueblo tan cerca h:izcnos sernir mas que nin¡.rnn otro pneblo sirue 
y :>OilHh !ll<ls m:lltratados que qn:mtos !latnrales uy destas partes dándonos 
mnclws :1<:otcs, palo:- y co<:es y leniendouos cncúrceles <:epos y cadenas co
mo a los nwyort's ctptiuos del llllliJdo sie11do como son1os xriplianos y con
fes:tndo como confc~:tmos el Snnclo nontbre de Ylw:-.uxripto )' so11 los tri· 
bntos tan ex<:cessiuns que los nws de 111is yasallos assi por ellos como por 
los lllllY gTaiHles III:llos trat:nnientos que a llli y :1 dios senos hazen, se me 
van porlos montes por los cuales mueren y ció scles ania de hazer buenos 
tratamiento,; r•ara los alran al cono<:imiento de l\incstra Santa F~ calholica 
y los ania de conseruar les h:11.e obra,.; para ll:'s h:lzer negar la f~ y baptismos 
que tienen y huyen de );¡ Rel ig·i('m X ript i:\!Ja, lo cnal es muy gran c\esserui
<.;io de J)ios 11tH•strn ,d\or _~·(le :i\;uestra i\Iageslad; y por que no les auemos 
osado escreuir ninit'llOs :tcú quexamos <t quien tiene el poder de Vuestra 
Ma,:·estad por qne él no lo akan•:e ú saber por que nos acabaría hauemos pa
descido t:tnto que ,·n no nos bastan las fuervas a espen.r mas hasta ag-ora r¡ue 
supimos que este sien.w de Dios y criado de Vuestra l\1agesta del Reuerendo 
padre livenviado Pedraza Chantre ele México y protector de la N nena Galizia 
supi:nos que yua á nego~iar por los ele aquella prouingia y como supimos 
que es tan amigo de nnestro Señor y zeloso ele nuestra saluagion como catho
lico qne es y el bien que por aquellas partes ha hecho, do a sido protector 
en fanor de los uaturales fuemos á el yó y 9iertos prinsipnles vasalllos mios 
a pedille que por amor de Yhesnxripto que uos quisiese sacar de tan gran 
captiverio y tiranía como tene111os pues era seruiclor ele Vuestra MHg-estad y 
anw.na la;; cos.as de SLl sernicio y el descargo de su real con~:iensia, para que 
hablase a Vuestra Magestad, y le adole•:iesse de nosotros y destos captinos 
que aqui qnetlan que Yucstra .Magestad se adolessiese de nosotros pues es 
Rey y seiior tan justo y nos quisiesse recebir por sus criados y vasallos y 
nos sacase de su poder dandole en otro cabo otras tantas casas como en nos
otros tiene que 11osotros queremos ser de Vuestra Magestacl y no de otro 
ningun seííor y darle nnestros hijos y mugeres y la sangre ele nnestros bra
gos, y en esto liara Vuestra ::\Iagestad a Dios muy grande servigio y a nos
otros muy gran bien y mer<.;edes y limosna y será redimir nuestras animas 
y causa muy grande para nos sainar y por que del muy ReYerendo Chantre 
se poclra informar Vnestra Magestad mas por entero y de una. prouansa que 
sobre la dicha razon emLio al qúal Vuestra Magestad la dé entero crédito, 
en esta no diré mas de que Nuestro Señor augmente al inuictisimo nombre 
de Vuestra Magestad con acre!}entamitnto de mayores reinos y señoríos. 
De México a 15 cl'e Junio ( 1536). El humilde criado y leal \·asallo de Vues
tra Sacra Cesarea Católica Magestad. Don Juan, Sefíor de Cuyuacan, 

EN LA G-RAN CIBDAJl DE TENlJXTI1'AN México desta Nueva Espa
ña del mar oceano ocho días clelm,es de Junyo, año del nagimjento de 
nuestro Salvador Yhesnxripto de myl equinientos é treynta e seys aíios 
antel mny noble Señor Alonso de Contreras, alcalde hordinario desta 



dicha gibdad por Sus MageMades y en presencia de mi Juan FtrrL111dez 
del Castillo escriuano de Sus Ma~~c:stades e su notario púlllico u1 ía ~u 
corte y en todos los sus rreynos e señoríos é escriuano publico del nú
mero desta dicha ;:;ibdad é testigos de yuso escriptos, pare~sio Don Juan, 
Seííor á natnral de Cnynacan é presentó al dicho alcalde vna probi:-,yon 
del Illustrisimo Señor Don Antouio de Mcndos'n hisorrey é go\'ernador 
desta Nneba España é una petision quel dicho Don Juan le dió: el the· 
nor deJa qua! dicha peth;ion é lo que a ella yel dicho Seiíor bisorrey 
probeyo es esto que se sigue. 

Illnstrisimo Señor. 

DON JUAN, Señor natural de Cnynacan, pido e suplico a Vuestra Señoría 
Illustrisima que por quanto yo quiero hazer nna ynformacion é probanga 
ad perpett1am rrey memoria y del amor qne mi padre tubo a los cristianos 
qnando á esta tierra biuyeron a la conquistar y como murió por los am· 
parar el e la mas de sn gente peleando en su ayuda y fabor contra la gente 
de MontestmHt y asi mesmo tni hermano Don Hernanun que en gloria sea 
murió enla conquista e descnhrimiento de las Higtwras y por que que
rría qtle mis hijos supiesen el grande amor y hechos ltazaílosos que so· 
bre el dicho caso my padre é hermano y otros debdos myos hizieron en 
amor deJos dichos cristianos é yó así mismo cada día hago para que les 
lymiten enlas obras é les amen con aquel amor é voluntad que misan· 
tepasat!os les amaron, que Vuestra Señoría sea servido que para que esto 
les quede como por pribilegio para que después de mis di as Vuestra Se· 
.fiaría ó otro q ualqnier Señor que governase esta tierra se acuerden déllos 
é les hagan mersed; e por que los testigos son agora bibos ése podrían 
moriré mis hijos caresserian delosusodicho deseo que en mi arca halla
sen esta rrelasiou que á Vuestra Señoría suplico maude dar ligencia al 
alcalde Contreras ó a otro qualquier juez para que haga la dicha: pro
banga sobre la dicha rrazon enlo qua! Vuestra Señoría hará muy gran 
serbicio á Dios y á my muy señaladás mersedes. 
En ocho de Junyo de mili e quinyentos e treynta e seys años vista por 

Su Señoría esta peticion dixo que mandaba e mandó é uno de los alcaldes 
ordinarios desta cibdad que tomen esta ynforinacion =Francisco de I.-usena. 

E la dicha probision ansi presentada el dicho Señor alcalde mandó al 
dicho Don Juan qne traiga testigos de qne se entiende aprobechar e que! los 
recibiria e hará en el caso lo que sea justicia e que presenten por donde los di
chos testigos sepregunten y esaminen. 

E luego el dicho Don Jqan presentó un escripto de ynterrogatorio con 
giertas preguntas por donde pidio sean preguntados lostestigos que en esta 

, causa presentare cuyo thenor esta delante con la probanga. 

E luego el dicho Señor alcalde dixo que por quel esta ocupado enotras 
cosas complideras al serbicio de Su Magestad é no puede estar presente a la 



rrecebsion é juramento dt' lo!-> dichos tcstigot'. que! cometía é cometió la rre
cecion é juramento deJos dichos tt'!->ligos á mi el dicho escrinano é a otro es
crinauo tle Sns :\Jag'estade:-; para que lorressíban juramento é dipusiciones, 
qut: el para ello daba é clio poder conplido segnn qne lo podia e de!Jia daré 
de derecho se rreqniere Testig·os qt1e fneron presentes a lo susodicho Gonca
lo ele Torre~ e Francisco Hernandez estantes etH•sta dicha cibdad. 

E clespnes de lo susodicho en esta dicha ciudad de México en el dicho 
di a mes e aiio ~n~odicho en presencia de my el dicho escriuano é testigos de 
yuso escriptos por virtud de la dicha liuensia á my dada por el dicho Sefior 
Alcalde paresció el dicho Don Juan é presentó portestigo en esta cabsa a 
Pedro Tlila¡l!.Ji ,-ndio del qnal fué ressibido juramento por lengna de Pe
dro de hergara Nahatato, sillero, ve~ino desta dicha cibdad qneprimeramen
te juró e dec1aréJ enf(lrma de derecho que dirá é declarará 1o qual dicho Pe
dro vndio dixere é declarare en forma de den:cho y el prometio de desir 
verdad de lo que supiere é fnese preguntado é jnrolo é prometiolo asi é lo 
que declaró por sn::;odicho é clepusicion seyenclo preguntado por el dicho 
ynterrogatorio es lo ques adelante con la probansa, Testigos (lel dicho ju
ramento de los snsodichos Juan Sancbez e Juan Dastorga estantes en esta 
dicha cibdad. 

E de~pués deJo susodicho en la dicha r.;ibdad de l\Jéxico nueve días del 
dicho mes de Junyo del dicho año enpresengia ele my el dicho escriuano é 
testigos del yuso escriptos paresció el dicho Don Jnan é presentó por testi
gos en esta caY~a a Soatenpaneqne é á Don Diego Guystecotla yndios de los 
quales é de cada uno del los yó el dicho escriuano por virtud de la dicha co
misvon rrescibi juramento en forma de derecho y ellos prometieron de desir 
verdad porleng-ua delclicho l't·cl ro de Bergara N aba tato ele lo que supieren é fue
sen preg-untados é jnraronlo é prometieronlo asy e lo que dixeron seyendó 
preguntados por d dicho escripto de yntenogatorio es lo qne esta adelante 
con la probansa: Testigos <lelos el ichos juramentos los dichos. 

E des pues del o susodicho en la dicha ciudad de México diez días del dicho 
mes de Junio del dicho año en presensia de mi el dicho escriuano é testigos 
de yus.o escriptos parescio el dicho Don Juan é presentó por testigo e:tl esta 
cabsa a Andres Mecateca é á Martyn Guycogi yndios deJos quales yo ei di~ 
cho escriuano por uirtud deJa dicha comision del dicho señor alcalde é por 
leng-ua del dicho Pedro de Vergara Nabatato tome é resgibi juratnentó en
_forma ele derecho y ellos prometieron de desir verdad deJo que supiesen é: 
fnesei1 preguntados é juraronlo e prometieronlo así é lo qne todos los díchos 
testig-os clixeron é depusierott por sus dichos é depnsiciones seyeri.do pregun- . 
tados cada uno sobre si por el dicho escriptó de yuterrogatorio presentado 
por el dicho Don Juan é por lengua del dicho Pedro ele Vergara con jura
mento que por my el dicho escriuano les fué rresgibido para qne declare lo 
qnelosclichos yndios con el dicho juramento dixeron e jurolo e prbínetiolo 
así, é lo que clixeron es esto que se sigue. 'testigos dé k>s dichbs juramen
tos los sobredichos. 

Anales, T. V 4-~ ép.- 87. 



Muy noble Señor. 

Don Juan Señor~ 1,1atnral de Cuyuacan con stt sojeto, paresco ante Vncs
tra men;cd en la mejor vía e forma q11e ¡merlo é de derecho cle\·o ~digo 
qnepor cnanto yo quiero hazc·r uua ynformn<.,:ion (;crea deJos serbi<.:ios 
que mi padre hiw en c;;ta tierra al ti..:mpo queios cristiano" benyeron 
a ella para la conqni:-dar e ¡:rmwr e de como en compailya de los dichos 
cristianos peleando ('O!l sus ha5allos Jo mataron la g-eute de ::Vloutesn
ma, el qual mtuio por serbir a Su ?IIagt•stnd y ensal,;ar nuestrn santa 
fee católica como es público y notorio é ansi me~mo otro hermano mío 
Don Hemando lllttrio en serbício de Su l\I;;ge~tnd yendo á conquistar 
las Higueras ~ sobre otros gTamks ~erbicios que mi..-; antepasados é 
yo abemos hecho a Stt Magcstad dende q11e ~a dicha tierra ~e conquis
tó é ganó é pacificó, para ~o cual pido e ~,uplico :i vuestra mer<,.;ed que 
tnande pares•..:cr ante si a lo~ tc~t qtlc por my parte ft1eren pre
fientadns, é pare;;<_:idos k~ ntaJidc tolllar ~,\!~ dicl:o-; enforma antd es
criuawf dcsu anliencla t> ante otro c·scriilatw ;:m(··ntic'o que dciJq 
darfeé qlll' a~v dixcn:ll 0 del'laran:ll nw lo n1andc dar en publico for· 
ma sy¡.;uado é firmado tll manera que haga fe~ :ttl¡n·rpc:ttwn rrey me· 
moría y para que pueda parcsccr conello ante quveu mas !Jea que me 
conbeug:t:' é para qne mejor sea vuestr<l me informado dcscaho y 

los dichos testigos puedan mejor declarar, pido e suplico a vaertra mer
<.:;ed que podas pregunta~ siguientes, sean ch:saminaclos los dichos tes
tigos, para lo qu;:ll el nllly noble oficio de \'tH'stra mer.,;ed ynploro. 

}.~·-Primeramente sean preguntados siconocen al dicho Don Juan, seiior de 
Cnyuucan hi,jo legitinw de Quavpnpuca é si cono~eu al dicho Quavpn
pHca paure dE>l dicho Don Juan e deque tiempo é esta parte. 

2.-Iten sy savcn vieron oyeron decir que el dicho Qnavpnpnca hera padre 
del dicho Do¡¡ Juan e sy lo conocieron ser señor del dicho pueblo de 
Cuyuacan con sus sojeto:s. 

3.-:-Iten sy saben .que al tiempo que vino d Marque~ del \'alle y los cristia
nos á conqnistar e gannr esta Nueva Ibpaiia el dicho Quavpupuca fué 
á la Veracruz por mandado de :Vfontezuma como capítan que era suyo á 
traer al ukfto 1\Iarques é á los cristianos qU\~ con el venyan clcnal los 
truxo é guyó e amparó por todos los ca m y nos por do ,benyeron hasta 
entrar en esta gibdad de México con nmcba:; astnsías e maneras para 
que no los mataran y pueblos qne estaban por los camyn.os los quales 
estaban alborotados con la venida delos dichos cristianos, con mucho 
amor y boltmtad, como si el dicho Quavpupuca fuera cristiano como 
cada uno dellos. 

4.-:-Itcn si saben qu¡; al tienpo quelos cristianos salyeron huyendo desta 
dicha gindad de México qt1ando los naturales de México les dieron gt1e

rra y los echaron della el dicho Quavpupuca les dixo é aconsejó con el 
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gran :ltnor que le:< tt>nya a los dichos cristianos ''Sabed que os tienen 
alsmlas las ¡mentes é no podevs (h:xar demorir sy no salés por calgada 
de Tacnba por q\1(: mas presta tomeys la tierra firme é para saltarlas 
a<;equias de agna que ay elle! camyno yo os haré dos puentes para lo 
qua! no qnyero mas de dos cristianos ballesteros qtte bayan comigo pa· 
raqne me anparen :i llli en los mvos al tiempo qlleponga las dichas pltetl
tes é ql1elas puso é tlc:;pnes depuestas al pao;ar quepasaban los cristianos 
el dicho CuaqJ:tpuca les ayudó á fahoresdo tmlos con sus ba!'allos ami
gos é paryentes peleando como ,·¡diente capitan 6 por los fabores~.:er le 
mataron ;1 él é a loo; mas delo~sn~·os b gente del dicho 1\Ionteqsuma por 
qtte lo then\·an por hc'Ilt'lli por qne hhore;;,ia a los dichos cristianos 
porla qua! cau:;a si vl dicho t}L1aypu¡mca ;;:-:no hisiera l:ts dichas puen
tes é diera a le'" dichos cristianos el dicho consejo y los fabores<;iera él 
Y lo~ snyo,; ha~l~l la muerte, totlos los dichos cristianos murieran y la 
dicha eiudad de ,\Iexico no :;e gamí.ra. 

5.··-Iten sisnben que el dicho Don Hernando hijo'primero.legitimo herede. 
ro del clicho Qmvpupuca henn;<no del dicho Don ]U3.1l, señor que ago
ra a lasazon es ·ael dicho Qllyuácan, viendo el grande amor qne su pa-· 
dre thenya a los cristianos, con el meSillO Hmor les amo syempre fapreSI,)ÍO 
é amparo é con este amor fué en eompaiiya delos dichos cristianos al 

• tiempo qnel dicho :Marqne:; del Halle fl1e a conqnistar a las Higt1erras, 
el qua! enla dicha conquista mnrio como el dicho sn padre. 

6.-lten si saben que despues ele la muerte del dicho hermmdo, hijo del 
dicho Quavpnpuca del dicho Don Jt1an snhermano su<1edio en el di· 
cho sefiorio como .~eí1or natnrnl qne heredarle competia é desde el· 
tiempo qne loheredó hasta oy syenpre á amado eama a los dichos 
cristiano:; ylos a anparatlo y anpara ylos é syrbido e syrve contado 
quanto tiene y a thenido como sy htera hermano de todos ellos y 
que si uofuera por Jos grandes rrefrigetios é serbiSlios qtle les anhecho 
en dí nero, los mautenimyentos y serbicios desns pl1eblos al tienpo qlle 
ene! dicbo puéLlo estnbicron, los ma::; dellos fneran muertos dehambre 
é de otra~ enfennedades. 

7 ... Iteu si saben q u el dicho Don Juan eshuen cristí ano y sabe toda la doc
trina cristiana y. entiemlc mas delas cosa;; de :Nuestra Santa feé católica 
mas que los otros naturales, y confiesa e comulga todos los años del 
nmndo yes temeroso de Dios é ele buena consíen<.:¡ia, e desde este pre
sente año de tt·eyllta y scys de supura boluntau sin ser obligado de na
die a empe!.1ado a pagar diezmos é premisi:::s áe st1s sementeras e gana
dos que tiene yse trató como cristiano en bestido y en obras y ama a 
Sn Magestad el Enperador Nt1estro Señor como su rrey e Señor natu
ral ques y ansi lo confiesa é publica y a sido y es su muy leal servidor 
segun ap,aressrido por sus obras. 

8.-Iten si saven que dttodo lo suso dicho es publico yriotorio e dello ay 
pública boz efama. 


